
Doctora. 
María Nancy García García. 
Honorable. 
Magistrada de la Sala Laboral del Distrito Judicial. 
Cali Valle. 
E. S. H. D. 
 

REF:     PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  JUAN FERNANDO GÓMEZ CHAVEZ. 
DEMANDADA: FLOR ALICIA JOJOA CORDOBA. 
RADICADO:  2019-484. 
 

ASUNTO: ALEGATOS DE INSTANCIA. 

Martín Alonso Naranjo Giraldo, mayor y vecino de este municipio, 

identificado como aparecerá al pie de mí correspondiente firma, actuando 

en nombre y  representación, de la señora FLOR ALICIA JOJOA CORDOBA, 

de idéntico vecindario, identificada con la CC 66’813.279, en virtud del 

poder especial conferido, por medio del presente escrito, dentro del 

término legal, procedo a presentar ALEGATOS de la siguiente manera: 

 

Sea lo primero manifestar que nos encontramos en esta instancia ante 

Usted Honorable Magistrada, desatando el recurso de alzada en el que se 

le pidió que revocará la decisión del A quo. 

 

Así mismo, suscribirán conmigo estos alegatos los señores JUAN 

FERNANDO y VICTOR ALFONSO DUQUE JOJOA, en señal de aprobación y a 

modo de poder par que represente acá y en adelante sus intereses. 

 

Estamos ante un ejecutivo laboral con ocasión de la representación jurídica 

que contrató la señora FLOR ALICIA JOJOA con la señora ELENA FERRO 

ALZATE quien  a su vez era la representante legal de la empresa 

INDEMNISER, dentro del proceso con radicado 2012-433. (Folio 183 ss) 

 

En dicha representación suscrita en el 6 de septiembre del año 2012, se 



deja claro que eran 3 las partes, contratantes FLOR ALICIA JOJOA en 

nombre propio, y en representación de su hijo menor JUAN FERNANDO 

DUQUE, y del señor VICTOR ALFONSO DUQUE. 

Se solicita la nulidad con base en esa ausencia de citación de VICTOR 

ALFONSO DUQUE. 

 

También allá se alega de parte del A quo, DEFECTO PROCEDIMENTAL POR 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO, al no darle trámite a la solicitud, 

privilegiando la forma a la sustancia y sustentando el principio de 

taxatividad, no obstante estar de bulto la causal 8 del artículo 133 del C.G 

del Proceso. 

 

Quien funge como ejecutante en esta acción no fue contratado por los 

ejecutados, según el contrato de prestación de servicios a folio 183 del 6 de 

septiembre de 2012. 

 

En el mismo sentido dicho contrato de prestación de servicios fue 

cancelado en su integridad por la señora FLOR ALICIA JOJOA a la 

contratada ELENA FERRO ALZATE mediante cheque 996135 de 

BANCOLOMBIA del 4 de marzo de 2019 y la respectiva constancia de pago 

por parte de MARTA LUCIA FERRO ALZATE. 

 

Quien contrató al ejecutante fue la contratada ELENA FERRO ALZATE y es 

con ella que debe acordar honorarios, si le prestó algún servicio a los 

ejecutados, fue por designación que le hiciera la Doctora FERRO que dicho 

sea de paso es o era una comerciante, que contrataba abogados para que 

representaran terceros. 

 

Honorable magistrada, yo aporté un escrito contentivo de la sentencia de 

tutela 11001-03-15-000-2021-00563-00(AC). ACTOR: AGENCIA 

NACIONAL DE HIDROCARBUROS-ANH., Demandado: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CASANARE., con el fin de que se le diera aplicación a 

éste asunto. 

 



Por último en este asunto hace falta que se integre por orden suya 

honorable magistrada el litisconsorcio necesario, integrando a VICTOR 

ALFONSO DUQUE JOJOA; JUAN FERNANDO DUQUE JOJOA; INDEMNISER 

representada por ELENA FERRO ALZATE o por quien haga sus veces. 

 

Con base en lo anterior solicito se REVOQUE la decisión recurrida y en su 

lugar dictar la que en derecho corresonde. 

  

 ADJUNTARÉ 

*COPIA DEL CONTRATO DE RESTACIÓN DE SERVICIOS. 

*COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DE PAGO. 

*COPIA DEL RECONOCIMEINTOD E LA PENSIÓN. 

*COPIA DEL CHEQUE DE PAGO DE HONORARIOS. 

*FOTO DE LAS CEDULAS DE LOS HERMANOS DUQUE JOJOA. 

 

  

Atentamente, 
 
 

 
Martín Alonso Naranjo Giraldo  
T. P 141.389 del C. S de la Judicatura. 
CC 94’251.834 de Caicedonia Valle. 
Cel 3175458828. 
martinalonso66@gmail.com. 
 
 
Coadyuvamos, 
 

        
JUAN FERNANDO DUQUE JOJOA     VICTOR ALFONSO DUQUE JOJOA 

CC.1.006’098.423.          CC 1.143’934.561. 
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